
Detalles de la tarea

Detalles de la tarea

 Evaluación económica ()  Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de verificación: ()

El (los) proponente(s) allegó(aron)

la declaración de renta

debidamente presentada, del

último periodo fiscal declarado

anterior a la radicación de los

documentos de la propuesta o a la

fecha de requerimiento?

Cumple El proponente MIGUEL ANGEL MEDINA HERNANDEZ presenta

declaración de renta año gravable 2019. El proponente CATALINA

MEDINA OSPINA presenta declaración de renta año gravable

2019. El proponente JHONATAN SARMIENTO COLORADO

presenta declaración de renta año gravable 2019. El proponente

RAFAEL HERNANDEZ PELAEZ presenta declaración de renta

año gravable 2019

El (los) proponente(s) allegó(ron)

el (los) certificado(s) de ingreso(s)

expedido(s) y firmado(s) por

contador publico titulado y

corresponden al periodo fiscal

anterior a la presentación de los

documentos de la propuesta o a la

fecha de requerimiento, en los

cuales consta la actividad

generadora y la cuantía anual o

mensual?

Cumple El proponente CATALINA MEDINA OSPINA presenta certificación

de ingresos, donde se describa la actividad generadora, firmada

por CONRADO HERNANDEZ CHICA como contador público. El

proponente JHONATAN SARMIENTO COLORADO presenta

certificación de ingresos, donde describe la actividad generadora,

firmada por CONRADO HERNANDEZ CHICA, como contador

público. El proponente RAFAEL HERNANDEZ PELAEZ presenta

certificación de ingresos, donde describe la actividad generadora,

firmada por CONRADO HERNANDEZ CHICA, como contador

público.
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El (los) proponente(s) allegó(aron)

la Matricula profesional del

contador(res) que firmaron los

documentos relacionados en la

propuesta o del requerimiento?

Cumple Los proponentes MIGUEL ANGEL MEDINA HERNANDEZ,

CATALINA MEDINA OSPINA, JHONATAN SARMIENTO

COLORADO, RAFAEL HERNANDEZ PELAEZ, presentan

matricula profesional del contador CONRADO HERNANDEZ

CHICA, quien firmó las Certificaciones de ingresos, como contador

público, al igual que los Estados Financieros de MIGUEL ANGEL

MEDINA HERNANDEZ.

El (los) certificado (s) de

antecedentes disciplinarios del

(los) contador (es) se encuentra (n)

vigente (s), en relación a la fecha

de radicación de los documentos

de la propuesta o a la fecha del

requerimiento?

Cumple Los proponentes MIGUEL ANGEL MEDINA HERNANDEZ,

CATALINA MEDINA OSPINA, JHONATAN SARMIENTO

COLORADO, RAFAEL HERNANDEZ PELAEZ presentan

certificado de antecedentes disciplinarios Actualizado del contador

CONRADO HERNANDEZ CHICA, quien firmó las Certificaciones

de ingresos, como contador público y los Estados Financieros de

MIGUEL ANGEL MEDINA HERNANDEZ. Con fecha de

generación del documento 16 de marzo de 2021.

El (los) proponente(s) allegó(aron)

los extractos bancarios de los

últimos 3 meses anteriores a la

presentación de los documentos

de la propuesta o a la fecha del

requerimiento?

No Cumple El proponente CATALINA MEDINA OSPINA presenta extractos

bancarios (Desactualizados) de los meses de enero, febrero,

marzo de 2021, del Banco de Occidente. El proponente

JHONATAN SARMIENTO COLORADO presenta extractos

bancarios (Desactualizados) de los meses de enero, febrero,

marzo de 2021, del Banco de Occidente. El proponente RAFAEL

HERNANDEZ PELAEZ presenta extractos bancarios

(Desactualizados) de los meses de enero, febrero y marzo de

2021, de Bancolombia.
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El (los) proponente(s) allegó(aron)

el (los) Registro(s) Único(s)

Tributario(s) - RUT y se

encuentra(n) actualizado(s) con

tiempo no mayor a 30 días, en

relación a la fecha de radicación

de la propuesta o a la fecha del

requerimiento?

Cumple El proponente MIGUEL ANGEL MEDINA HERNANDEZ presenta

registro único tributario Actualizado, en las responsabilidades,

calidades y atributos tiene registrado el código 48 como

responsable de IVA. Con fecha de generación del documento del

18 de mayo de 2021. El proponente CATALINA MEDINA OSPINA

presenta registro único tributario, Actualizado, en las

responsabilidades, calidades y atributos tiene registrado el código

49 como No Responsable de IVA. Con fecha de generación del

documento del 18 de mayo de 2021. El proponente JHONATAN

SARMIENTO COLORADO presenta registro único tributario,

Actualizado, en las responsabilidades, calidades y atributos tiene

registrado el código 49 como No Responsable de IVA. Con fecha

de generación del documento del 18 de mayo de 2021. El

proponente RAFAEL HERNANDEZ PELAEZ no presenta registro

único tributario, Actualizado, en las responsabilidades, calidades y

atributos tiene registrado el código 49 como No Responsable de

IVA. Con fecha de generación del docume

El (los) proponente(s) allegó(aron)

los estados financieros certificados

y/o dictaminados del último periodo

fiscal anterior a la presentación de

la propuesta o a la fecha de

requerimiento y cumplen de

conformidad con la normatividad

vigente?

Cumple El proponente MIGUEL ANGEL MEDINA HERNANDEZ presenta

Estados Financieros comparados de las vigencias 2019-2018, con

notas a los Estados Financieros y están firmados por CONRADO

HERNANDEZ CHICA como contador público.

El (los) proponente(s) allegó(ron)

los certificados de Existencia y

Representación legal con una

vigencia no mayor a 30 días al

momento de la presentación de la

propuesta o a la fecha de

requerimiento?

No Aplica El proponente MIGUEL ANGEL MEDINA HERNANDEZ presenta

matricula mercantil vigente de la Cámara de Comercio de Cartago.

Con fecha de generación del documento 04 de mayo de 2021.
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El (los) proponente(s) cumple(n)

con el indicador de suficiencia

financiera?

No Cumple El proponente JHONATAN SARMIENTO COLORADO, NO

CUMPLE, teniendo en cuenta que el indicador de suficiencia

financiera es igual a 0,17 y el requerido para pequeña minería

debe ser igual o mayor a 0,6. El proponente RAFAEL

HERNANDEZ PELAEZ, NO CUMPLE, teniendo en cuenta que el

indicador de suficiencia financiera es igual a 0,33 y el requerido

para pequeña minería debe ser igual o mayor a 0,6. El proponente

CATALINA MEDINA OSPINA, NO CUMPLE, teniendo en cuenta

que el indicador de suficiencia financiera es igual a 0,26 y el

requerido para pequeña minería debe ser igual o mayor a 0,6.

El (los) proponente(s) cumple(n)

con el indicador de suficiencia

financiera remanente?

No Aplica

El (los) proponente(s) cumple(n)

con el Indicador de liquidez?

Cumple MIGUEL ANGEL MEDINA HERNANDEZ. Resultado del indicador

de liquidez: 3,46 CUMPLE. El resultado debe ser mayor o igual a

0.5 para pequeña minería.

El (los) proponente(s) cumple(n)

con el Indicador de

endeudamiento?

Cumple MIGUEL ANGEL MEDINA HERNANDEZ. Resultado del indicador

de endeudamiento: 68 % NO CUMPLE. El resultado debe ser

menor o igual a 70 % para pequeña minería.

El (los) proponente(s) cumple(n)

con lo requerido en cuanto al

patrimonio?

Cumple MIGUEL ANGEL MEDINA HERNANDEZ. CUMPLE el indicador

del patrimonio. El patrimonio debe ser mayor o igual a la inversión.

Patrimonio $ 554.657.399,00 Inversión: $ 207.957.090,12.

El (los) proponente(s) cumple(n)

con el indicador de patrimonio

remanente?

Cumple MIGUEL ANGEL MEDINA HERNANDEZ. Patrimonio Remanente $

178.554.218,22

El (los) proponente(s) allegó(ron)

el aval financiero y este cumple

con lo exigido en la normatividad

vigente?

No Cumple Los proponentes CATALINA MEDINA OSPINA y RAFAEL

HERNANDEZ PELAEZ n o presentan cupo de crédito, tal como se

describe en el Auto 210-1848 del 26 de marzo de 2021. El

proponente JHONATAN SARMIENTO COLORADO presenta

notificación de cupo de crédito del Banco de Occidente, por valor

de $69.000.000 a 60 meses, pero el mismo no cumple con los

parámetros establecidos en el Resolución 352 del 04 de julio de

2018, dado que no señala el beneficiario y la destinación de los

recursos para el proyecto minero.
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 Verificación de documentos de soporte

Nota: Recuerde que los documentos a revisar, de acuerdo con el tipo de proponente, son: Declaración de renta, Certificado de
ingresos, Documentos del contador, Certificado de antecedentes, Extractos bancarios, RUT, Estados financieros, Certificado de
existencia y representación legal
 

Proponente Decisión Observaciones

MIGUEL ANGEL MEDINA
HERNANDEZ (19112)

 Información económica

 Información económica

    Pequeña Mediana Grande

Régimen simplificado

Suficiencia Financiera >= 0,6 1 1,4

Suficiencia Financiera
Remanente

>0 >0 >0

Régimen común

Liquidez >= 0,5 0,54 0,6

Endeudamiento <= 70 % 65 % 60 %

Patrimonio >= $ 105.005.012,00 - -

Patrimonio Remanente >0 >0 >0

Clasificación
de minería:

Pequeña

Total
inversión:

$ 105.005.012,00

% de
endeudamiento:

38%
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 Régimen común

Solicitante Clasificación
de persona

% de
participación

Saldo
promedio de

extractos
bancarios

del trimestre
anterior a la
presentación

de la
propuesta

Ingreso
anual

Activo corriente Pasivo corrient

MIGUEL
ANGEL
MEDINA

HERNANDEZ
(19112)

Persona
Natural

obligada a
llevar

contabilidad

100% $ 0,00 $ 0,00 $ 640.496.463,00 $ 80.329.616,0

 Recomendación/Decisión

¿Es viable
económicamente?:

No

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: Revisada la documentación contenida en la placa TE9-15361 el radicado 8401-1, de fecha 21 de
mayo de 2021, se observa que el proponente MIGUEL ANGEL MEDINA HERNANDEZ NO CUMPLE
con la documentación requerida para acreditar la capacidad económica., de acuerdo al artículo 4º,
literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018 y CUMPLE con lo requerido en el Auto AUT
210-1848 del 26 de marzo de 2021. Por lo tanto, el proponente MIGUEL ANGEL MEDINA
HERNANDEZ. CUMPLE con lo requerido en el auto 210-1848 del 26 de marzo de 2021. Una vez
realizados los cálculos de liquidez, endeudamiento y patrimonio de acuerdo a los criterios
establecidos en el artículo 5º de la Resolución No. 352 de 2018, se evidencia que el proponente
MIGUEL ANGEL MEDINA HERNANDEZ. CUMPLE con la capacidad financiera, dado que CUMPLE
con dos de los tres indicadores y específicamente CUMPLE con el indicador de patrimonio. 1.
Resultado del indicador de liquidez: 3,46 CUMPLE. El resultado debe ser mayor o igual a 0.5 para
pequeña minería. 2. Resultado del indicador de endeudamiento: 68 % NO CUMPLE. El resultado
debe ser menor o igual a 70 % para pequeña minería. 3. CUMPLE el indicador del patrimonio. El
patrimonio debe ser mayor o igual a la inversión. Patrimonio $ 554.657.399,00 Inversión: $
207.957.090,12. 4. CUMPLE con el indicador de patrimonio remanente. Se entenderá que el
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Haga clic en el botón 'Atrás' para regresar a la página anterior

proponente o cesionario cumple con la capacidad financiera cuando cumple con dos de los
indicadores, haciéndose obligatorio el indicador del patrimonio para todos los casos. Revisada la
documentación contenida en la placa TE9-15361 el radicado 8401-1, de fecha 21 de mayo de 2021,
se observa que el proponente CATALINA MEDINA OSPINA NO CUMPLE con la documentación
requerida para acreditar la capacidad económica., de acuerdo al artículo 4º, literal B, de la Resolución
352 del 04 de julio de 2018 y NO CUMPLE con lo requerido en el Auto AUT 210-1848 del 26 de
marzo de 2021, dado que no allegó: Ver documento adjunto Una vez realizado el cálculo de
suficiencia financiera que deduce que el proponente CATALINA MEDINA OSPINA, NO CUMPLE,
teniendo en cuenta que el indicador de suficiencia financiera es igual a 0,26 y el requerido para
pequeña minería debe ser igual o mayor a 0,6. Revisada la documentación contenida en la placa
TE9-15361 el radicado 8401-1, de fecha 21 de mayo de 2021, se observa que el proponente
JHONATAN SARMIENTO COLORADO NO CUMPLE con la documentación requerida para acreditar
la capacidad económica., de acuerdo al artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de
2018 y NO CUMPLE con lo requerido en el Auto AUT 210-1848 del 26 de marzo de 2021, dado que
no allegó: Ver documento adjunto. Una vez realizado el cálculo de suficiencia financiera que deduce
que el proponente JHONATAN SARMIENTO COLORADO, NO CUMPLE, teniendo en cuenta que el
indicador de suficiencia financiera es igual a 0,17 y el requerido para pequeña minería debe ser igual
o mayor a 0,6. Revisada la documentación contenida en la placa TE9-15361 el radicado 8401-1, de
fecha 21 de mayo de 2021, se observa que el proponente RAFAEL HERNANDEZ PELAEZ NO
CUMPLE con la documentación requerida para acreditar la capacidad económica., de acuerdo al
artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018 y NO CUMPLE con lo requerido en
el Auto AUT 210-1848 del 26 de marzo de 2021, dado que no allegó: Ver documento adjunto. Una vez
realizado el cálculo de suficiencia financiera que deduce que el proponente RAFAEL HERNANDEZ
PELAEZ, NO CUMPLE, teniendo en cuenta que el indicador de suficiencia financiera es igual a 0,33 y
el requerido para pequeña minería debe ser igual o mayor a 0,6. Conclusión General. Ver documento
adjunto.

Atrás
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